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SIGCMA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 059 del 2023, fijado en el micrositio de la 
Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

    
CLASE DE PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Radicación: No.081374089001 2010-00189 

Demandante: FELICIDAD LEYVA SILVA Y VICTOR HUGO DE LA CRUZ LEYVA  

Demandados: ELECTRICARIBE S.A E.S.P. HOY ELECTRICARIBE S.A E.S.P. EN 

LIQUIDACION. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandada allegó memorial 

solicitando continuar con el trámite de llamamiento en garantía. Sírvase proveer.  

Campo de la Cruz, tres (03) de agosto de 2023.  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, agosto tres (03) 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado su contenido, este Despacho 

debe precisar que una vez revisado el expediente de la referencia se observó que en 

el mismo no reposa la copia de la póliza con vigencia del 01 de febrero de 2007 al 01 

de febrero 2008 de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., habida 

cuenta que el proceso sufrió los efectos y deterioros acaecidos por la ola invernal del 

año 2010, tal como quedó consignado en informe secretarial del 13 de marzo de 2015; 

por lo anterior, se hace necesario que el apoderado judicial de la parte demandada 

allegue copia de la mencionada póliza, con el fin de estudiar la admisión del 

llamamiento en garantía solicitado, para ello esta Agencia judicial mantendrá el 

expediente en Secretaría para que la parte aporte dicho documento, dentro de la 

mayor brevedad posible. 

 

Por lo expuesto se, 

R E S U E L V E 

 

Primero: Mantener en Secretaría el expediente referencia hasta tanto la parte 

demandada aporte la copia de la póliza con vigencia del 01 de febrero de 2007 al 01 

de febrero 2008 de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., a fin de 

continuar con el trámite de llamamiento en garantía.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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